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• RENE OLINDA RIVERA VICTORIA, Jefe de Adquisiciones de la Dirección Regional de Salud. 

• CIRILO TORRES HUAROCC, Tesorero de la Dirección Regional de Salud. 

• ELVIS JESÚS TAPIA CAMPOSANO, Director Ejecutivo de Planeamiento Estratégico de la 
Dirección Regionalde S~ud Huancavelica. 

ARTICULO 3°.- IMPONER la Sanción Disciplinaria de Amonestación Escrita a 
Don ALFREDO VILLAJ"JUEVA AYALA, Ex Director Regional de Educación de Huancavelica, por 
las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO 4°.- ABSOLVER de los cargos imputados mediante Resolución 
Ejecutiva Regional No 433-2010/GOB.REG.HVCA/PR de fecha 18 de Noviembre del2010, a: 

• JHON ANTENOR GUTIÉRREZ LEÓN, Ex Director Regional de Salud de Huancavelica. 

• FREDY FERNANDO RODRÍGUEZ CANALES, Ex Director Regional de Salud de 
H uancavelica. 

• WENDY POMPILIO CANDIOTTI, Directora Ejecutiva de Salud de la Personas, de ia Dirección 
Regional de Salud de Huancavelica. 

• ROSA ELIZABETH VILCAPOMA BUSTAMANTE, Ex Directora Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, de la Dirección Regional de Salud. 

• YRIS YANET MARTÍNEZ BULEJE, Directora Ejecutiva de Salud de la Personas de la Dirección 
Regional de Salud de Huancavelica, 

• SONIA ISABEL FERNÁNDEZ NOLAZCO, Coordinadora de Estrategias Sanitarias Salud Sexual 
y Reproductiva- Materno Neo natal de la Dirección de Salud Huancavelica. 

• CRISTINA EMPERATRIZ PAREDES GUTIÉRREZ, Coordinadora de Estrategias Sanitarias 
Salud Sexual y Reproductiva- Materno Neonatal de la Dirección de Salud Huancavelica. 

Consecuentemente ARCHIVESE el Expediente Administrativo No 067-2010/GOB.REG.HVCA/CEPAD, 
por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. . 

ARTICULO 5°.- ABSOLVER a Doña ELSA CCOYLLAR ENRIQUEZ, 
Directora de la Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud de Huancavelica, de los cargos 
imputados mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 433-2010/GOB.REG.HVCA/PR de fecha 18 de 
Noviembre del2010, por habérsele impuesto la sanción de AMONESTACIÓN, mediante Memorando 
N° 694-2009/GOB.REG-HVCA/GRDS-SGS de fecha 13 de mayo 2009, emitido por el Director de Iá 
DIRESA-HVCA; consecuentemente deberá ARCHIVARSE el Expediente Administrativo N° 067-
2010/GOB.REG.HVCA/CEPAD. 




